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Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: RAÚL FABIÁN MARTÍNEZ ROJAS 

DEMANDADO:        GREI MARGARITA MARTINEZ MARTINEZ 

RADICACION:          41-001-41-89-005-2020-00066-00  

 

En atención a la solicitud allegada al correo institucional, por medio del cual el 

demandante solicita se requiera al Pagador de la Policía Nacional, a fin de que dé 

respuesta a la medida cautelar solicitada el Despacho; 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR al PAGADOR DE LA POLICÍA NACIONAL, para que en el término de 

diez (10) días, contados a partir de la recepción del respectivo oficio, se sirva informar 

sobre el trámite dado a la orden de embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal que devengue GREI MARGARITA MARTINEZ 

MARTÍNEZ, identificada con la C.C No. 1.006.147.749, por su vinculación a esa 

Institución, comunicada mediante Oficio No. 465 del 6 de febrero de 2020. 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación 

a lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso. 

Por Secretaría, elabórese el oficio correspondiente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 5 de marzo de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 012 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


